
28990 Martes 25 agosto 1998 BOE núm. 203

20488 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1998, de la Univer-
sidad «Pompeu Fabra», por la que se convocan con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y en cumpli-
miento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Profesorado,
en sesiones de 12 de mayo de 1998 y 18 de junio de 1998,
por delegación de la Junta de Gobierno de esta Univesidad,

Resuelvo convocar concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se detallan en el anexo
de acuerdo con las siguientes bases:

1. Estos concursos se regirán en todos los aspectos por lo
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y en todo lo que no se prevé,
por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por los Esta-
tutos de la Universidad «Pompeu Fabra» y por la restante normativa
estatutaria de los funcionarios que sea de aplicación.

2. Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos se
clasifican económicamente en la categoría primera del anexo 4
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

3. La tramitación de los concursos para la provisión de las
citadas plazas será independiente para cada una de ellas.

4. Para poder ser admitidas a los concursos, las personas
que se presenten a los mismos deben cumplir los requisitos gene-
rales siguientes:

a) Tener la ciudadanía de alguno de los Estados miembros
de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión Europea
y ratificados por el Estado español, les sea aplicable la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los
setenta.

c) No estar separada, mediante expediente disciplinario, del
servicio de ninguna administración pública ni hallarse inhabilitada
por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer ninguna enfermedad ni estar afectada por nin-
guna delimitación física o psiquica que sea incompatible con el
ejercicio de las funciones docentes.

5. Las personas aspirantes, además, deberán cumplir los
requisitos específicos que se establecen en el artículo 4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y los que se establecen
en el artículo 37.4 de la Ley de Reforma Universitaria, de 25
de agosto de 1983.

6. De acuerdo con lo que establece el artículo 5.1 del Real
Decreto 1888/1984, los requisitos establecidos en las bases 4
y 5 deben cumplirse, como máximo, el último día de presentación
de las solicitudes y deben seguir cumpliéndose en la fecha de
nombramiento como funcionario.

7. Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria debe-
rán remitirse al Rector de la Universidad Pompeu Fabra (plaza
de la Mercè, 12, 08002 Barcelona), y se formalizarán mediante
el modelo normalizado de solicitud publicado por Resolucion del
Rector de 21 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 85, de 10 de abril), al cual debe adjuntarse fotocopia com-
pulsada de los documentos que acrediten que la persona cumple
los requisitos académicos específicos que señala la base 5 para
poder participar enn el concurso y fotocopia del documento nacio-
nal de identidad.

Las solicitudes pueden presentarse en el Registro de la Uni-
versidad «Pompeu Fabra», plaza de la Mercè, número 12, de Bar-
celona, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, en el plazo de veinte días hábiles computables
desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las personas aspirantes deberán abonar la cantidad de 2.500
pesetas en concepto de derechos. El pago deberá efectuarse en
cualquier oficina de «La Caixa» de Cataluña, mediante ingreso
en caja o bien por giro postal o telegráfico, en la cuenta corriente
número 2013-0024-41-02007141-92 «Universidad Pompeu
Fabra. Cuenta restringida de ingresos: Concursos de profesorado».

Cuando el pago se efectúe por giro postal o telegráfico, es
necesario que, como nombre del remitente conste el del propio
aspirante, el cual debe adjuntar a la solicitud el resguardo de
la imposición.

En la solicitud debe figurar el sello de «La Caixa» de Cataluña
en el apartado reservado a la entidad bancaria, el cual es acre-
ditativo del pago de la tasa correspondiente. Su ausencia deter-
mina la exclusión del aspirante, salvo que el pago se haya efec-
tuado por giro postal o telegráfico y se haya adjuntado el res-
guardo.

En ningún caso el pago a «La Caixa» de Cataluña sustituirá
el trámite de presentación de la solicitud en la Universidad en
el plazo y en la forma correspondiente, de acuerdo con lo que
establece esta base.

Los aspirantes deben observar las instrucciones establecidas
en el dorso del modelo normalizado de solicitud para cumplimen-
tarla.

8. De acuerdo con el artículo 9.1 del Real Decreto
1888/1984, la persona que aspira a la plaza deberá presentar
el currículum vitae por quintuplicado en el acto de presentación
del concurso, de acuerdo con el modelo publicado por Resolución
del Rector de 21 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
número 85, de 10 de abril).

9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad «Pompeu Fabra», por cualquiera de los proce-
dimientos establecidos en la Ley 30/1992, remitirá a todos los
aspirantes la relación completa de personas admitidas y excluidas,
con indicación de las causas de la exclusión. Contra esta resolución
que apruebe la relación de personas admitidas y excluidas, las
personas interesadas podrán interponer reclamación ante el Rec-
tor, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al que le sea notificada esta relación.

10. Las Comisiones evaluadoras, que serán nombradas
mediante resolución del Rector de la Universidad, actuarán de
acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, y por lo que res-
pecta al funcionamiento interno, se regirán por lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

11. Las personas propuestas para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha en que
finalice la actuación de la comisión, los documentos siguientes:

a) Declaración jurada que justifique el requisito especificado
en el apartado c) de la base 4.

b) Certificado médico oficial que acredite lo que establece
el apartado d) de la base 4.

c) Declaración de no estar incluido en ninguno de los supues-
tos de incompatiblidad que prevé la legislación vigente o ejercer,
en el plazo de toma de posesión, la opción que prevé el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

12. El Rector de la Universidad nombrará funcionarios a los
aspirantes propuestos que hayan aportado la documentación exi-
gida en la base anterior en el plazo establecido, los cuales dis-
pondrán del plazo de un mes para tomar posesión de la plaza
convocada a partir del día siguiente de la publicación de dicho
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 22 de julio de 1998.—El Rector en funciones, Jaume
Torras Elías.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Referencia de la plaza: 193 CA. Tipo de concurso: Acceso. Número
de plazas: Una. Departamento: Ciencias Políticas y Sociales. Área
de conocimiento: «Teoría e Historia de la Educación». Perfil docen-
te: Política comparada de la educación.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria. Referencia de la plaza: 194 CEA. Tipo de concurso:
Acceso. Número de plazas: Una. Departamento: Economía y
Empresa. Área de conocimiento: «Economía Aplicada». Perfil
docente: Técnicas cuantitativas aplicadas.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela.
Referencia de la plaza: 195 CEA. Tipo de concurso: Acceso. Núme-
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ro de plazas: Una. Departamento: Economía y Empresa. Área de
conocimiento: «Economía Aplicada». Perfil docente: Economía del
sector público.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria. Referencia de la plaza: 196 CEA. Tipo de concurso:
Acceso. Número de plazas: Una. Departamento: Economía y
Empresa. Área de conocimiento: «Economía Aplicada». Perfil
docente: Economía aplicada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia de la plaza: 197 TA. Tipo de concurso: Acce-
so. Número de plazas: Una. Departamento: Traducción y Filología.
Área de conocimiento: «Filología Inglesa». Perfil docente: Lingüís-
tica inglesa.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia de la plaza: 198 TA. Tipo de concurso: Acce-
so. Número de plazas: Una. Departamento: Traducción y Filología.
Área de conocimiento: «Lengua Española». Perfil docente: Lengua
española.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia de la plaza: 199 TA. Tipo de concurso: Acce-
so. Número de plazas: Una. Departamento: Traducción y Filología.
Área de conocimiento: «Lengua Española». Perfil docente: Lengua
española como segunda lengua.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia de la plaza: 200 TEM. Tipo de con-
curso: Méritos. Número de plazas: Una. Departamento: Huma-
nidades (área propia). Área de conocimiento: «Estética y Teoría
de las Artes». Perfil docente: Estética y teoría de las artes.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Univesitaria. Referencia de la plaza: 201 TEA. Tipo de concurso:
Acceso. Número de plazas: Una. Departamento: Economía y
Empresa. Área de conocimiento: «Matemática Aplicada». Perfil
docente: Matemáticas empresariales.

20489 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Universidad
de Extremadura, por la que se convoca a concurso varias
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre) que
regula los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio) y a tenor de lo establecido en el artículo 133 del Decreto
173/1996, de 11 de diciembre, («Diario Oficial de Extremadura»
del 19), que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria; por el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio); por los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
y, en lo no previsto, por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquéllos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración

Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
didiciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesesión del título de Licenciado, Arqui-
tecto o Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas
en el artículo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre-
madura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artículo 5.o, 1, del Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abo-
nado la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La men-
cionada cantidad será ingresada en la cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (Oficina Principal) de Badajoz, bajo
la denominación «UEX-Pruebas selectivas».

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre las
indemnizaciones por razón del servicio, las Comisiones encargadas
de juzgar los concursos están clasificadas en la categoría primera
del anexo 4 del Real Decreto citado, según Resolución de la Direc-
ción General del Gasto de Personal del Ministerio de Economía
y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso-
lución, que deberá ser notificada a todos los interesados, con una
antelación mínima de quince días naturales, respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con-
curso para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto.


